
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2535
RADICADO N° 2022-00127-00

1) Se incorpora al expediente y deja en conocimiento de las partes, el Certificado

de Existencia y Representación Legal de PARKEAR S.A.S. allegado por el

apoderado judicial de la parte actora el día 27 de septiembre de 2023, ello en

cumplimiento de lo ordenado en audiencia del 02 de junio de 2023

(C01Principal, archivos 55 y 65), para lo que estimen pertinente manifestar.

2) Se incorpora al expediente memorial de sustitución de poder presentado por el

apoderado judicial de la Clínica Antioquia S.A el día 03 de octubre de 2023

(C01, Archivo 67, Exp. Electrónico), mismo que cumple con los requisitos del

artículo 75 del Código Genera del Proceso.

3) Por lo anterior se acepta la sustitución de poder y se le reconoce personería al

abogado DAVID SIMÓN MERCADO ARANGO portadora de la T.P. Nro.

348.222 del C.S. de la J para que represente los intereses de la Clínica

Antioquia S.A, en los términos de la sustitución conferida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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